
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006 2017-00346-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el cual, la abogada NICOLL 
GERALDINE PULIDO ORTIZ, le sustituye poder al abogado ELVIS ANDRÉS 
LONDOÑO CORDOBA, esta judicatura, se abstiene de dar trámite a la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte demandada, en virtud a que dicho 
proceso se encuentra en el Juzgado Tercero Civil del Circuito, a la espera de 
resolver el recurso que fuere concedido en el efecto suspensivo, de modo que será 
ante el superior que deberá presentar tales solicitudes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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